LEY Nº 6.831.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN








SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Sustitúyese el Artículo 1º, de la Ley Nº 6.761 el 


			que quedará redactado de la siguiente forma:





		"ARTICULO 1º.-	Transfiérese en carácter de donación a 


					la Fundación Movimiento Familiar Cris�tiano, inscripta en el Registro de Entidades de Bien Público con el Nº 5.644, un inmueble de propiedad del Gobierno de la Provincia, el que se encuentra identifi�cado en el plano de mensura Nº 02-4436/93, fracción 2, inscripción de dominio Nº 1.920, folio 120, tomo 7, del Departamento Chimbas, año 1952, plano Nº 2/4436 - año 1993, nomenclatura catastral Nº 0224/690100, con una superficie según mensura y según cálculo, de 3 ha. 447, 42 m². 


				Sobre el inmueble donado pesa una servi�dumbre administrativa de electroducto, cuya extensión y características se encuentran especificadas en el plano de mensura citado supra y que deberá ser respetada por el donatario, conforme prescribe la legislación vigente en la materia".-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los trece días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y siete.-
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